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Concordia, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

RADICADO 47-2054089001-2023.00050.00 

PROCESO VERBAL-RESOLUCIÓN DE CONTRATO. 

DEMANDANTE EDINSON FIDEL VILLA CASTAÑEDA. 

DEMANDADO ALFREDO CAMPO TORNE. 

 

 

PASE AL DESPACHO 
 
Señora Juez, al despacho el presente asunto para lo de su cargo. Sírvase Proveer.  

 

 
 

TERESA BEATRIZ CARBONÓ MERCADO 
Secretaria 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, se le informa que dentro del presente trámite se presentaron escrito 

subsanando la demanda dentro del término de ley,  a fecha 02 de agosto de 2023, 

Sea del caso considerar su especial admisión. Sírvase proveer.  

 

 
 
 

TERESA BEATRIZ CARBONÓ MERCADO 
Secretaria 
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Concordia, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

RADICADO 47-2054089001-2023.00050.00 

PROCESO VERBAL-RESOLUCIÓN DE CONTRATO. 

DEMANDANTE EDINSON FIDEL VILLA CASTAÑEDA. 

DEMANDADO ALFREDO CAMPO TORNE. 

 

Visto el anterior informe secretarial, se comprueba la subsanación de la 

demanda verbal de RESOLUCIÓN DE CONTRATO por parte del señor 

EDINSON FIDEL VILLA CASTAÑEDA, quien actúa a través de apoderada 

judicial, doctora SANDRA ESTHER PATINO YEPEZ, identificada con C.C. 

No. 32.735.711 de Barranquilla, portadora de la T.P. No. 202.838 del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

Así pues, revisado el memorial presentado dentro del término de Ley para 

subsanar las falencias advertidas en el escrito  introductor, se tiene que el 

mismo cumple con lo establecido en los artículos 82 y 84 del Estatuto Procesal, 

para proceder con su admisión de conformidad con lo establecido en el 

artículo 90 del C.G.P y en virtud de ello, se tramitará de acuerdo con lo 

consagrado en los 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

Por lo anteriormente expuesto se,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el presente proceso verbal interpuesto por del señor 

EDINSON FIDEL VILLA CASTAÑEDA, identificado con la C.C. No. 

12.542.871 de Santa Marta, Magdalena, a través de apoderado judicial,  en 

contra del señor ALFREDO ELIAS CAMPO TORNE,   identificado con la 

C.C. No. 1.697.981 de Cerro – San Antonio,  Magdalena. 



 

SEGUNDO: Previamente al decreto de las medidas cautelares solicitadas, se 

requiere a la parte demandante para que  preste caución por el valor 

equivalente al 20% de las pretensiones estimadas en la demanda, con el fin de 

responder por los perjuicios que se causen con la práctica de éstas, de 

conformidad con el numeral 2 del Art. 590 del C. G. del P. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días, haciéndole entrega de los anexos de la demanda, de 

conformidad con el Artículo 369 del C.G.P. 

 

CUARTO:  Notifíquese el presente auto a la demandada en forma personal, 

como lo establece el artículo 291 y ss del C.G.P. y/o el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

  JUEZ 
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